
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO-SUCRE 

 

Sincelejo, veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

 

Radicado N°: 70001-33-33-001-2018-00085-00 

Demandante: Corporación Autónoma Regional de Sucre 

Demandado: Municipio de Sincé-Sucre 

Medio de Control: Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos. Acción de Cumplimiento 

 

Asunto: Admisión  

 

La Corporación Autónoma Regional de Sucre, en ejercicio del medio de control de 

Cumplimiento consagrado en el artículo 87 de la Constitución Política, reglamentado 

por la Ley 393 de 1997, solicitó que se ordene al Municipio de Sincé-Sucre, que en 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 44 de la Ley 99 de 

1993, 2 y 3 del Decreto 1339 de 1994, traslade a la Corporación la suma de veintisiete 

millones seiscientos cincuenta y siete mil quinientos sesenta y seis pesos m/c 

($27.657.566), por concepto de sobretasa ambiental correspondiente a los años 

2008 (segundo y tercer trimestre), 2009 (primer trimestre) y 2015 (primer 

trimestre), así como también que certifique los valores recaudados durante el cuarto 

trimestre del año 2008.  

 

Por reunir los requisitos legales1, se admitirá y tramitará la presente demanda y será 

decretada la prueba documental que solicitó la parte accionante consistente en, 

oficiar al Municipio de Sincé-Sucre para que suministre copia autentica de las 

ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos de los años 2008, 2009 y 2015, a 

efectos que el Juzgado pueda corroborar lo recaudado por sobretasa ambiental 

durante dichas vigencias. 

 

En mérito de lo expuesto, se DECIDE: 

 

Primero: Admitir la demanda de acción de cumplimiento, presentada por la 

Corporación Autónoma Regional de Sucre, contra el Municipio de Sincé–Sucre. 

                                                 
1 Ley 393 de 1997, art. 8 inciso segundo y art. 10; Ley 1437 de 2011, art 161 Núm. 3, arts. 162 y 166.  
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Segundo: Dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de proferida, notifíquese 

personalmente esta providencia al Municipio de Sincé–Sucre, y hágasele entrega de 

una copia de la demanda y sus anexos. De no ser posible la notificación personal 

procédase por Secretaría a notificarlo en la forma indicada en la parte final del inciso 

1º, artículo 13 de la Ley 393 de 1997.  

 

Tercero: Dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído la 

parte demandada tiene derecho a hacerse parte en este proceso y allegar las pruebas 

que estime necesarias o solicitar la práctica de las mismas (art. 13, inciso 2º Ley 393 

de 1997). 

 

Cuarto: Decrétese la solicitud de prueba documental elevada por la parte actora, 

esto es, oficiar al Municipio de Sincé-Sucre para que remita copia autentica, clara, 

legible y completa de las ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos de los años 

2008, 2009 y 2015. Para lo anterior se le concede un término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación del presente auto.   

 

Quinto: Notifíquese personalmente esta providencia a la señora Agente del 

Ministerio Público delegada ante este Despacho. 

 

Sexto: Dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de admisión de la presente 

acción se proferirá decisión final sobre la misma. (Art. 13, inciso 2º Ley 393 de 1997). 

 

Séptimo: Téngase a la Dra. Norly de Arco Robles, identificada con cedula de 

ciudadanía Nº 22.494.599 y Tarjeta Profesional Nº 116.514 del C. S de la J., como 

apoderada judicial de la parte accionante, en los términos y extensiones del poder 

conferido obrante a folio 10 del expediente.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

JOHANNA PAOLA GALLO VARGAS  
JUEZA 


